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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 138/2006, de 11 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Protección Civil de
Andalucía.

El artículo 13.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva
en materia de «organización y estructura de sus instituciones
de autogobierno».

A su amparo se aprueba por el Parlamento de Andalucía
la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emer-
gencias en Andalucía, cuyo artículo 24 regula la Comisión
de Protección Civil, como órgano colegiado de carácter deli-
berante y consultivo, de homologación, coordinación y par-
ticipación de las Administraciones Públicas en materia de pro-
tección civil. Asimismo establece que, mediante reglamento,
se regulará su composición, organización y régimen de
funcionamiento.

Razones derivadas de la necesidad de incorporar dispo-
siciones acordes con la actual estructura orgánica de las Con-
sejerías que integran la Administración de la Junta de Anda-
lucía, que ha recogido los avances y cambios sociales acae-
cidos durante los últimos años y la adaptación al marco nor-
mativo general derivado de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre,
hacen preciso abordar una sustitución del régimen contenido
en el Decreto 312/1988, de 15 de noviembre, por el que
se regula la creación, composición y régimen de funciona-
miento de la Comisión de Protección Civil de Andalucía.

Por su parte, el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación, atribuye a la misma el desarrollo general,
la coordinación y el control de la ejecución de la política del
Consejo de Gobierno en relación con las competencias en
materia de protección civil, entre otras.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gobernación,
de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día
11 de julio de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación.
Se aprueba el Reglamento de Organización y Funciona-

miento de la Comisión de Protección Civil de Andalucía, que
se incorpora como Anexo al presente Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior ran-

go se opongan a lo establecido en el presente Decreto y, expre-
samente, el Decreto 312/1988, de 15 de noviembre, por el
que se regula la creación, composición y régimen de fun-
cionamiento de la Comisión de Protección Civil de Andalucía.

Disposición final primera. Habilitación normativa.
Se faculta a la Consejera de Gobernación para dictar cuan-

tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución
de este Decreto y, en particular, para adecuar la composición
de la Comisión de Protección Civil de Andalucía a las estruc-
turas orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía
vigentes en cada momento.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

A N E X O

REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE
LA COMISION DE PROTECCION CIVIL DE ANDALUCIA

Artículo 1. Naturaleza y régimen jurídico.
1. La Comisión de Protección Civil de Andalucía es un

órgano colegiado, de carácter deliberante, consultivo, de homo-
logación, coordinación y participación de las Administraciones
Públicas en materia de protección civil.

2. El régimen de funcionamiento de la Comisión de Pro-
tección Civil de Andalucía se regulará por las normas con-
tenidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en todo
lo no previsto en el presente reglamento, en sus normas de
desarrollo y en los acuerdos que en este sentido adopte la
Comisión.

3. La Comisión de Protección Civil de Andalucía se
encuentra adscrita a la Consejería competente en materia de
Protección Civil.

Artículo 2. Funciones.
1. Corresponde a la Comisión de Protección Civil de Anda-

lucía el ejercicio de las siguientes funciones:
a) Informar, con carácter preceptivo y no vinculante, las

normas, planes y documentos técnicos siguientes:

1.º Los anteproyectos de leyes relativas a las materias
de protección civil y gestión de emergencias.

2.º Los proyectos de decreto relativos a dichas materias.
3.º Las propuestas de normas marco que establezcan

el contenido mínimo a que deben adaptarse los correspon-
dientes planes específicos de emergencia.

4.º Las propuestas de planes de emergencia cuya apro-
bación corresponde al Consejo de Gobierno.

5.º Las propuestas relativas a procedimientos de elabo-
ración y aprobación, así como a los contenidos mínimos de
los protocolos de coordinación operativa.

6.º Las propuestas de planes sectoriales de emergencia.
7.º Las propuestas de los planes de emergencia interior

o de autoprotección cuando así lo establezca expresamente
una disposición de rango legal o reglamentario.

b) Formular propuestas respecto de cauces y procedi-
mientos para la coordinación de actuaciones en materia de
protección civil, entre órganos de la Administración de la Junta
de Andalucía, con las restantes Administraciones Públicas,
así como con personas físicas o jurídicas públicas o privadas.

c) Homologar los planes territoriales de emergencia de
ámbito supramunicipal, así como los planes específicos de
emergencia.

d) Todas aquellas que legal o reglamentariamente le sean
atribuidas.
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2. Las funciones de informe, propuesta y homologación,
en ningún caso versarán sobre la materia de prevención y
extinción de incendios y salvamento, regulada por el Título III
de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emer-
gencias en Andalucía.

Artículo 3. Organización.
1. La Comisión de Protección Civil de Andalucía funcio-

nará en Pleno y en Comisión Permanente. Eventualmente
podrán crearse Subcomisiones de ámbito provincial, en los
términos previstos en el presente reglamento.

2. Podrán constituirse asimismo Comisiones Técnicas
adscritas al Pleno, a la Comisión Permanente o a las Sub-
comisiones Provinciales, que en su caso se creen.

Artículo 4. Composición del Pleno.
1. El Pleno de la Comisión de Protección Civil de Andalucía

tiene la siguiente composición:

a) Presidencia: Titular de la Consejería competente en
materia de protección civil.

b) Vicepresidencia: Titular de la Dirección General de Polí-
tica Interior.

c) Dieciséis vocales en representación de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía:

1.º Titular de la Agencia Andaluza de Cooperación Inter-
nacional, de la Consejería de la Presidencia.

2.º Titular de la Dirección General de Administración
Local, de la Consejería de Gobernación.

3.º Titular de la Dirección General de Planificación, de
la Consejería de Economía y Hacienda.

4.º Titular de la Dirección General de Universidades, de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

5.º Titular de la Dirección General de Industria, Energía
y Minas, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

6.º Titular de la Dirección General de Planificación, de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

7.º Titular de la Dirección General de Transportes, de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

8.º Titular de la Dirección General de Carreteras, de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

9.º Titular de la Dirección General de Seguridad y Salud
Laboral, de la Consejería de Empleo.

10.º Titular de la Dirección General de Pesca y Acui-
cultura, de la Consejería de Agricultura y Pesca.

11.º Titular de la Dirección General de Salud Pública
y Participación, de la Consejería de Salud.

12.º Titular de la Dirección General de Asistencia Sani-
taria, del Servicio Andaluz de Salud, de la Consejería de Salud.

13.º Titular de la Dirección General del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, de la Consejería
de Educación.

14.º Titular de la Dirección General de Gestión del Medio
Natural, de la Consejería de Medio Ambiente.

15.º Titular de la Dirección General de Prevención y Cali-
dad Ambiental, de la Consejería de Medio Ambiente.

16.º Titular del Instituto del Agua de Andalucía, de la
Agencia Andaluza del Agua, de la Consejería de Medio
Ambiente.

d) En representación de la Administración General del
Estado, tres vocales designados por la persona titular de la
Delegación del Gobierno en Andalucía.

e) En representación de la Administración Local, seis voca-
les designados por la Federación Andaluza de Municipios y
Provincias, de los cuales dos en representación de entidades
locales de ámbito supramunicipal, tres de municipios de más
de veinte mil habitantes y uno de municipios de menos de
veinte mil habitantes.

f) Ejercerá las funciones de Secretaría una persona de
entre el funcionariado adscrito a la Dirección General de Política
Interior, designado por la Presidencia, con voz y sin voto,
que desempeñe, al menos, una Jefatura de Servicio.

2. Las Administraciones y entidades que designen repre-
sentantes deberán tener en cuenta que ambos sexos estarán
representados en, al menos, un 40 por ciento de los miembros
en cada caso designados. De este cómputo se excluirán aque-
llos que formen parte en función del cargo específico que
desempeñen.

3. El nombramiento de las personas que desempeñen
las vocalías de la Comisión corresponderá a la persona titular
de la Consejería competente en materia de protección civil,
que también acordará su cese, bien a propuesta de las Admi-
nistraciones o entidades que la hubieran designado, o bien
por la pérdida de la condición de miembro del Pleno cuando
se detenta en razón del cargo ocupado en la Administración.

Artículo 5. Composición de la Comisión Permanente.
1. La Comisión Permanente estará integrada por las

siguientes personas miembros del Pleno:

a) Presidencia: Titular de la Dirección General de Política
Interior.

b) Vicepresidencia: La persona elegida mediante acuerdo
del Pleno, de entre sus miembros.

c) Ocho vocales, miembros del Pleno, que a continuación
se relacionan:

1.º Cuatro designados por la persona titular de la Con-
sejería competente en materia de protección civil, de entre
las vocalías que representan a la Administración de la Junta
de Andalucía.

2.º Tres designados por la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias, de entre las vocalías que representan a
las entidades que integran la Administración Local, de las cua-
les una pertenecerá a entidades locales de ámbito supramu-
nicipal, y dos a los municipios andaluces.

3.º Uno, de entre las vocalías que representan a la Admi-
nistración General del Estado, designado por la persona titular
de la Delegación del Gobierno en Andalucía.

d) Ejercerá la Secretaría la persona que ejerza la Secretaría
del Pleno.

2. El nombramiento de las personas que desempeñen
las vocalías de la Comisión corresponderá a la persona titular
de la Consejería competente en materia de protección civil,
que también acordará su cese, bien a propuesta de las Admi-
nistraciones o entidades que la hubieran designado, o bien
por la pérdida de la condición de miembro del Pleno cuando
se detenta en razón del cargo ocupado en la Administración.

Artículo 6. Funciones de la Comisión Permanente.
Corresponde a la Comisión Permanente el ejercicio de

las siguientes funciones:

a) Asegurar la continuidad en la actividad o funciona-
miento de la Comisión de Protección Civil de Andalucía en
los períodos comprendidos entre las sesiones del Pleno.

b) Homologar los planes de emergencia de ámbito muni-
cipal, sin perjuicio de las funciones atribuidas a las Subco-
misiones Provinciales, en su caso.

c) Elaborar criterios, estudios, propuestas e informes sobre
programas, planes y procedimientos de actuación.

d) Estructurar y efectuar el seguimiento y evaluación de
las actividades de los restantes órganos dependientes de la
Comisión, acordando, si procede, la elevación al Pleno de
informes sobre su gestión.
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e) Todas aquellas funciones cuyo ejercicio le sea delegado
o encomendado por el Pleno.

Artículo 7. Funciones de la Vicepresidencia del Pleno y
de la Comisión Permanente.

A las personas titulares de la Vicepresidencia del Pleno
y de la Comisión Permanente les corresponden asistir a la
Presidencia y sustituirla en caso de vacante, ausencia o enfer-
medad, así como el ejercicio de las funciones encomendadas
por ésta.

Artículo 8. Subcomisiones Provinciales.
1. Previo acuerdo del Pleno, mediante Orden de la persona

titular de la Consejería competente en materia de protección
civil, podrán crearse, en todas o algunas de las provincias,
Subcomisiones Provinciales, para el ejercicio de las funciones
de informe, propuesta u homologación que les fueren enco-
mendadas, siempre respecto de disposiciones, planes o docu-
mentos técnicos cuyo ámbito territorial no exceda al de la
provincia correspondiente. La creación surtirá efectos a partir
del día siguiente al de la publicación de la referida Orden,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Funcionarán en Pleno, con la siguiente composición:

a) Presidencia: Titular de la Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía.

b) Vocalías:
1.º En representación de la Administración de la Junta

de Andalucía, las personas titulares de las Delegaciones en
la provincia respectiva, de las siguientes Consejerías: Economía
y Hacienda; Innovación, Ciencia y Empresa; Obras Públicas
y Transportes; Empleo; Agricultura y Pesca; Salud; Educación;
Medio Ambiente, así como la persona titular del Servicio de
Protección Civil de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía.

2.º En representación de la Administración General del
Estado, tres vocales, designados por la persona titular de la
Subdelegación del Gobierno en la provincia.

3.º En representación de las entidades que integran la
Administración Local, tres vocales designados por la Fede-
ración Andaluza de Municipios y Provincias, de los cuales
uno pertenecerá a entidades locales de ámbito supramunicipal,
y dos a los municipios andaluces.

c) Secretaría: Ejercerá la Secretaría una persona de entre
el funcionariado adscrito al Servicio de Protección Civil de
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, que
actuará con voz y sin voto.

3. Las normas de funcionamiento establecidas para el
Pleno de la Comisión de Protección Civil de Andalucía serán
de aplicación a las Subcomisiones Provinciales, en todo lo
no previsto en la Resolución de creación.

4. La supresión de una Subcomisión Provincial exigirá
Orden de la persona titular de la Consejería competente en
materia de protección civil, previo acuerdo del Pleno de la
Comisión.

Artículo 9. Comisiones Técnicas.
1. Mediante acuerdo de la mayoría absoluta de miembros

del Pleno de la Comisión, de la Comisión Permanente, o del
Pleno de la Subcomisión Provincial en su caso, podrán crearse
Comisiones Técnicas, como órganos de apoyo para la rea-
lización de estudios tendentes a la elaboración de propuestas
de acuerdo del Pleno, o de la Comisión Permanente, de la
Subcomisión Provincial o, para el ejercicio de las funciones
que le fueren expresamente delegadas o encomendadas.

Estarán integradas por miembros del órgano que acordó
su creación y, en su caso, por representantes de Adminis-

traciones, entidades y personas físicas o jurídicas relacionadas
con la materia de protección civil.

2. Las Comisiones Técnicas se mantendrán en funcio-
namiento hasta la realización de las actuaciones para las que
fueron creadas o, en su caso, hasta que se adopte acuerdo
de disolución por el órgano que las creó.

3. Las Comisiones Técnicas tendrán la composición y
funciones que se establezcan en su acuerdo de creación. Su
funcionamiento se regirá por lo dispuesto en el presente regla-
mento en todo lo no previsto en el citado acuerdo.

Artículo 10. Convocatoria y constitución de los órganos
de la Comisión.

1. El Pleno se reunirá en sesión ordinaria al menos una
vez al año, y la Comisión Permanente al menos dos veces
al año. En sesión extraordinaria, tantas veces como sea preciso,
previa convocatoria de la Presidencia, por iniciativa propia
o de al menos la cuarta parte de miembros. La convocatoria
será formulada con una antelación mínima de quince días,
y contendrá, al menos, indicación del orden del día, fecha,
lugar y hora de celebración.

2. Para la válida constitución de cualesquiera de los órga-
nos regulados en el presente reglamento, será precisa, al
menos, la presencia de quienes ejerzan la Presidencia, la
Secretaría o, en su caso, quienes les sustituyan, así como
de la tercera parte de sus miembros.

3. A las sesiones que se celebren por los órganos a los
que se refiere el presente reglamento, podrán asistir cuantas
personas se considere conveniente por sus específicos cono-
cimientos técnicos, relacionados con los asuntos que en la
sesión se vayan a tratar. Serán propuestos por cualquiera de
sus miembros, convocados por la Presidencia, y tendrán voz
pero no voto.

Artículo 11. Desarrollo de las sesiones y adopción de
acuerdos.

1. Los órganos regulados en el presente reglamento deli-
berarán sobre los asuntos contenidos en el orden del día.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos
de sus miembros presentes, resultando dirimente el voto de
la Presidencia en caso de empate.

3. Las votaciones serán nominales, salvo expreso acuerdo
en contrario.

4. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad,
podrán ser sustituidas las personas miembros por quién desig-
ne, a efectos de suplencia, la Administración o entidad pro-
ponente o, en su defecto, la propia persona miembro, quien
lo comunicará a la Secretaría con una antelación mínima de
cuarenta y ocho horas.

5. La presencia física de todos o parte de miembros podrá
ser sustituida por medios electrónicos que garanticen la per-
fecta identificación de los mismos, previa aceptación en tal
sentido por la Presidencia.

Artículo 12. Soporte administrativo y técnico.

Sin perjuicio de las funciones que, en este sentido, se
atribuyen a la Secretaría, corresponde a la Dirección General
de Política Interior de la Consejería de Gobernación y al Servicio
de Protección Civil de la correspondiente Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en los asuntos que afecten
a su ámbito territorial, el ejercicio de las funciones de soporte
administrativo, técnico, y Secretaría de las Comisiones Téc-
nicas previstas en el artículo 9 del presente Reglamento.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de julio de 2006, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
vocan los Cursos de Formación a Distancia: «Curso
básico sobre Bienes de las Entidades Locales, Servicios
Públicos Locales y Contratos» y «Curso básico sobre
Recursos Humanos de las Corporaciones Locales», en
el marco del Convenio de Cooperación de 7 de julio
de 1993 suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo
de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
los Cursos de Formación a Distancia: «Curso básico sobre
Bienes de las Entidades Locales, Servicios Públicos Locales
y Contratos» CEM0617HT.10379, y «Curso básico sobre
Recursos Humanos de las Corporaciones Locales»
CEM0618HT.10413, organizados por el Centro de Estudios
Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Gra-
nada, dentro de su Programa de Formación a Distancia, con
el Patrocinio del IAAP y con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Desarrollo de los cursos.

Estos cursos se celebrarán en las siguientes fechas:

- Curso básico sobre Bienes de las Entidades Locales,
Servicios Públicos y Contratos CEM0617HT.10379: 25 de
septiembre a 30 de octubre de 2006.

- Curso básico sobre Recursos Humanos de las Corpo-
raciones Locales CEM0618HT.10413: 26 de septiembre a
31 de octubre de 2006.

La celebración efectiva de los cursos programados quedará
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos
matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.

Dichos cursos están destinados al personal al servicio
de las Entidades que integran la Administración Local de
Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía u
otras Administraciones y entidades públicas actuantes en el
territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran
solicitado.

Es obligatorio para el seguimiento del curso que los alum-
nos admitidos dispongan de conexión a Internet, y que se
hallen en posesión de unos conocimientos mínimos de herra-
mientas tales como uso de correo electrónico, navegación web,
procesador de texto y manejo del ordenador personal.

Tercera. Criterios de selección.

El número de asistentes será limitado, por lo que si fuese
necesario, la selección de solicitantes se atendrá a los siguien-
tes criterios:

1. Puesto de trabajo desempeñado.

2. Autorización escrita de la entidad donde presta servicios
para asistir a las dos sesiones presenciales obligatorias.

3. Fecha de entrada de la solicitud de asistencia.

4. Asimismo, tendrá preferencia el solicitante de un solo
curso.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de este Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para participar
en estos cursos se extenderá desde la fecha de publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía hasta el día 31 de julio de 2006. Las solicitudes deberán
dirigirse, según modelo adjunto, al CEMCI, Plaza Mariana Pine-
da, número 8, C.P. 18009, Granada (información en el telé-
fono 958 247 217), por fax al número 958 247 218, o
bien a través de Internet, en la página web: http://www.cem-
ci.org, y también podrán presentarse en cualquiera de los regis-
tros u oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que se aporten en estas solicitudes
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será
el responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al
interesado informado de las distintas actividades formativas
solicitadas por el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar
sus datos enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8,
18009, Granada, o a la cuenta de correo electrónico for-
macion*cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula.

La matrícula es gratuita, por tratarse de actividades sub-
vencionadas por el Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca. En consecuencia, la cancelación de la inscripción deberá
comunicarse por escrito al CEMCI, con la suficiente antelación,
para poner la plaza a disposición de otros solicitantes.

Sexta. Estructura y metodología.

Para la eficacia de la formación que se pretende impartir,
se hace necesario un sistema fluido de intercambio de infor-
mación entre alumno y tutor, jugando las tutorías un papel
fundamental en esta modalidad de formación a distancia, sin
perjuicio de la fijación de sesiones presenciales para el ase-
soramiento, orientación, motivación e intercambio de expe-
riencias de los alumnos.

A) Sesiones presenciales. Los alumnos que participen en
estos cursos asistirán a dos sesiones, en régimen presencial
en la sede del CEMCI en Granada, que se impartirán por los
tutores responsables del seguimiento y evaluación.

- Curso básico sobre bienes de las Entidades Locales,
Servicios Públicos Locales y Contratos: Sesión inicial el día
25 de septiembre a las 11,00 horas; sesión de evaluación
el día 30 de octubre a las 12,00 horas.

- Curso básico sobre recursos humanos: Sesión inicial
el día 26 de septiembre a las 11,00 horas; sesión de evaluación
el día 31 de octubre a las 12,00 horas.

B) Tutorías. En la sesión presencial inicial los alumnos
conocerán a su tutor o tutores. Las tutorías se realizarán ínte-
gramente a través de Internet haciendo uso de una plataforma
de teleformación habilitada para el seguimiento de los cursos.

C) Material de apoyo. En la sesión presencial inicial se
entregará a cada alumno un material de apoyo, que constituye
el instrumento metodológico esencial del proceso de apren-
dizaje, compuesto por un manual con los contenidos del curso.


